
RAD. 141/2018 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

 
Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 30 de abril de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la sala Civil Familia del Tribunal Superior del distrito 

judicial de Bucaramanga, en providencia de fecha 21 de abril de 2021, remitida mediante correo 

electrónico del 29 de abril de 2021, la cual DECLARÓ desierto el recurso de apelación formulado por la 

parte demandada contra la sentencia proferida el 25 de febrero de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ELKIN JULIAN LEON AYALA  

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

AMM 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  

Hoy 04 de mayo de 2021, siendo las                     
8:00 a.m. se notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en estado No.   067 . 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 


